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que en el inicio del plazo para la presentación de soli-
citudes, donde aparece Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén, deberá decir Boletín Oficial del Estado, siendo, pues,
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente de la inserción del presente anuncio en el BOE.
Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anun-
cios de la Gerencia Municipal de Urbanismo y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén.

Jaén, 10 de julio de 1996.- El Gerente de Urbanismo.

AYUNTAMIENTO DE CARTAJIMA-JUZCAR

ANUNCIO de bases.



BOJA núm. 91Sevilla, 8 de agosto 1996 Página núm. 9.473

Cartajima-Júzcar, 20 de junio de 1996.- El Alcalde
de Cartajima, El Alcalde de Júzcar.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO.

Anuncio de Información Pública sobre usuarios con-
tribuyentes de los puertos que se relacionan, con liqui-
daciones impagadas de tarifas y cánones portuarios
(Ley 6/86 de 5 de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes usuarios de los puertos que
se relacionan, las liquidaciones que han sido practicadas
por las tarifas y cánones portuarios (Ley 6/86 de 5 de
mayo), que en cada caso se indican, advirtiendo que su
importe deberá ser ingresado en las oficinas del puerto,
en metálico, giro postal, o talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete
días hábiles de la publicación en BOJA del presente anun-
cio. El impago motivará el recargo automático de apremio
del 20%. En caso de no comparecer el interesado, se dará
por notificado mediante providencia dictada en el expe-
diente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso
ordinario ante el Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes en el plazo de un mes contado desde el siguiente
a su publicación en el BOJA, o reclamación econó-
mico-administrativa ante las Juntas Provinciales de Hacien-
da (art. 32.2 Decreto 126/92). La interposición del recurso
no interrumpe la obligación de ingresar si no se prestan
las garantías establecidas en el art. 52 del Reglamento
General de Recaudación.


